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Eit* periódíi» sale todos los di*Sj eeeplo los lunes.—-Se suscribe d él en tu Redatí-
tion^ talle de U Trapería número 70 y en la Librería del Editor cuatro esquinas 
de San Vristoval; á 6 rs. al mes y 9 fuera franco de porte^ en cuyos puntos se admiten 
también los anuncios á medio real por'linea* 

Anotaciones anaístos"» Medico-filosoGcas, 
aclaratorias de un foMeto, que sobr^ los 
Baños medicínales de Archena, ha pu
blicado el Doctor Nicolás Sánchez dalas 
Matas su actual Director, recopilada < de 
los mejores ¡íédíúoí desde el divino Hipó
crates hasta nuestros diás, por un médico 
particular Medici faríia el nomine raulti, 
re vero et opere pancí. 

Hipócrates, 

LECTOR. 

• üti celebre filósofo, esioyco por e»celen« 
eia, decía que no se estrAñase, que el hom
bre dedicado á ana profusión manifestase 
frarncii y detioleresadamente suf opioiones, 
si su deseo era con el loable objeta de «n-
contrar larerdad, tendencia natural de (oda 
discavion^ la que aclarando loa conceptos^ y 
conviniendo i las partes, proporcionaba en 
último resultado, la manifestación de los lier-
rores, ó la exactitud de lo» ecbos cumplida. 
Diente bajo I» ejida, pues de este preliminar^ 
y tieodo mi ocupación favorita el estudio de 
las agaasraineraíea medicinales de este reino-
para cuyo objeto recojo datos, y noticias ya 
propia*, ya ajyena», qoe me conduzcan ó 
• procsimen, por lo menos, i la consecución 
deurt resultado tan intaresaóte cuales, elua-
ver fijar, y determinar con precisión y exac
titud !•« caiosy el modo con que debe y pue
de administrárselos espresados baños me-
dicioales de Arclieria, com» remedio; úni-
c« misioa de la Medicina respectivamente á 
his enferntiedades, ya 'o» ««dicamentoa co
nocidos, cuyo principio médico, oaeli^paes* 
to en la necesidad, que antes que acjuel mi 
trabajo dificil y prolongado sea público, te
néis que hacer algunas obierraciones, Ülé-

dico-fisico-químicas al espresado folleto, f 
á la verdad, por la lectura de este, y por 
la de muchos de su clase, se viene en cono* 
cimiento de las podcrcsas razones, qut tu¿ 
bo en cuenta la tteaiJunta superior ijuver-
nativa de Aledicioa y Cirujia, en prohivir 
en el art: 46 . cap: 2 , álos Sres. Directores 
de Baños Aledictnaíes, la impresión H pu-
bticacion de mtmorite ni escritas sobre los es-
tabteeimicntos de su cargo. Limitándoles i. 
que envíen sus trabajos á aquella corpora
ción científica, después de haber sido coa-
minadus, y dado su censura una academia 
de Medicina del Ucino^ cuya Uoal Junta, 
coa tales datos analizando, y extractando li> 
mas selecto y jaicioso^ dará la luz pública lo 
que merezca la atención y convenga á la co
mún utilidad, y pueda honrar, y enriquecer 
la materia Médica Española^ como termi
nantemente lo consigna en los artículos 15 y 
16 d«l cap: i." Con tanta circunspección y 
maduro examen creyó dicha Suprema Jun
ta sujetar h publicación de doctrina» tan 
transcendentales: efectivamente la idea que 
se forma del estadio de dicho folleto^ des
truye lo consignado en h introducción del 
mismo, cuando asegura haber procurado ce-
ñir a la parte útil en las materias que trata, 
Pues que ailcmas de no ser este señor «I lla> 
mado á decidir siibrc asunto tan impor
tante, por lu que va apuntado con todo nos 
podíamos llamar dichones si lo hubiera -̂con-
seguido, y esto lo proeb;i entre otras co#aa 
que se dirán, el haber antepuesto y ca»i 
esclustvamente tomando en cuenta, noticias 
y datos incoherentes al a#ttoto raéilico, 
que se propuso, posponiendo al mismo, 
y aon olbldando del todo la prescntaciou 
níelódica y «ordinada aosológicuoieute de 


